RES.Nº 2573/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE AGOSTO DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0004749, Ent.N° 3807/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la Licitación Pública Nº 28/2016, convocada para la realización de obras de bacheo con mezcla asfáltica en Pando, Toledo, Suárez y Sauce;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 17/01048 de fecha 03/02/17, el Intendente autorizó el llamado a Licitación y aprobó el Pliego;

2) que el Pliego en su Artículo 1.9.2), sobre la forma de presentación de ofertas, establece que se debe incluir “Recibo de compra de pliego particular de condiciones;
3) que el Artículo 11, sobre evaluación de las ofertas, establece que los antecedentes y las ofertas económicas serán evaluadas por separado. En el primer caso (Calificación Antecedentes o Ca) se evalúan como subfactores (indicados en el Artículo 4): personal técnico y semitécnico propuesto máximo 10 puntos, equipo suficiente en cantidad y calidad para ejecutar los trabajos máximo 20 puntos, antecedentes en obras similares a la licitada máximo 40 puntos y situación y capacidad económico financiera máximo 30 puntos. La información a valorar para otorgar la Calificación de Antecedentes se encuentran detallados en el Artículo 4) del Pliego, indicando nuevos subfactores dentro de los anteriores sin indicar el puntaje de cada uno;

4) que el criterio de evaluación Calificación Económica (o Ce) se aplicará dividiendo el menor precio ofertado, por el precio de la oferta en análisis por cien (Ce= pm/Px100). La calificación final (Cf) surgirá de la siguiente fórmula Cf=0,3 x Ca + 0,7 x Ce;

5) que se efectuaron las publicaciones correspondientes de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF;
6) que el acto de apertura que tuvo lugar con fecha  23/03/17 se presentaron las siguientes firmas: EMPRESA R&K INGENIEROS, EMPRESA MOLINSUR SA, CONSORCIO IMPACTO CONSTRUCCIONES SA – IDALAR SA, EMPRESA CVC CONSTRUCCIONES VIALES Y CIVILES SA y EMPRESA GRINOR SA;
7) que la Comisión Asesora, en informe de fecha 05.06.17, sugiere adjudicar al CONSORCIO IMPACTO CONSTRUCCIONES SA e IDALAR SA, por ser la oferta mejor calificada de acuerdo a los criterios de evaluación y ponderación establecidos, por un monto total de $ 18:466.016,58 impuestos y leyes sociales incluidas;
8) que el Intendente, mediante Resolución Nº 17/03991 de fecha 09/06/17, dispuso adjudicar la Licitación en los términos sugeridos por la Comisión Asesora;

9) que según informe de fecha 04/07/17, se autorizó la adjudicación OA 2017 622 por $ 18:466.016, sin disponibilidad de rubro;
CONSIDERANDO: 1) que en relación a lo dispuesto por el Artículo 1.9.2 del Pliego de Condiciones (Resultando 2), se contraviene lo dispuesto en el Artículo 48 del TOCAF en la redacción dada por Artículo 15 de Ley 19.438 de 14/10/16, respecto los requisitos que no se pueden exigir a los oferentes;   

2) que el Artículo 48 Literal C) del TOCAF, preceptúa que en el Pliego deben establecerse los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas así como la ponderación de cada uno, a efectos de determinar los puntajes que dentro de cada factor corresponde a cada oferta;
3) que en el caso se incumplió con la norma antes referida, ya que si bien se indicaron los factores y el máximo puntaje de cada uno para evaluar las ofertas, respecto al factor Antecedentes no se asignan en el Pliego puntajes para los subfactores indicados, lo cuales fueron determinados por la Comisión Asesora con posterioridad a la presentación de las ofertas (Resultandos 3 y 7);
4) que se contravino el Artículo 15 del TOCAF, al carecerse de disponibilidad presupuestal;
5) que la tarea de bacheo es materia municipal, de conformidad a lo establecido en el Artículo 7 Numeral 2) de la Ley 19.272 (mantenimiento de red vial local), por lo tanto hubiera correspondido que fuera el Municipio respectivo quién realizara el compromiso del gasto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en Considerandos 1) a 5);

2) Devolver las actuaciones. 
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